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M LA PROVINCIA DE MADRID. 
Al»vWn£N(J!A OFICIAL. 

La; layes, órdenes v anuncios a i» hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Ge.rt Político respectivo, por cuyo conducto 
«a pasarán á los Editores d6 los mencionados pe
riódicos— (Rtai orden de 6 de Abril de ItiSd) 

be P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P r o L O S D O M I N G O S . 
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L.:s disposiciones de las Autoridanes, ttfbe| 
qu<: P^HH á instancia de parir no pcDre. s? instr; 
rán otiehlmmie: JfImisma cutlquier,nírnncic con 
cerniente al sprvicio nacional, que dimanen de la 
m i s m a s ; pero los de ioterés particular paparán su 

PRIMERA SECCIÓN q u i e i ! l
, a e ? l r e g a r á p r é v I a s m a s s e o a s 

• acredtlen la pertenencia, identificación Sel 

P-ftRTE O F I C I A L . 
PRESIDENCIA DEL GoásBJO m MI

NISTROS. 

S. M. la Reina nueslra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

6 0 B I E R N 0 D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

i 
Sección de Fomento.—negociado 4 . ° — 

Minas.—Número 526. 

No habiendo tenido lugar !a Junta ge» ; 
neral de accionistas de la sociedad espe- | 
cial minera El Apostolado, convocada por 
mi para el dia 2 del actual, por no ha- j 
liarse representado el número de acciones 
que señala el reglamento de la sociedad, 
he acordado cone-ta fecha convocar por 
segunda y última vez á Junta general de 
accionistas de la espresada sociedad para 
las doce del dia 0 del actual, en la casa 
número 40 de la Carrera de San Geró
nimo. 

Encargo á dichos señores accionistas 
la puntual asistencia, pues que el obje
to de la reunión os tratar si ha de conti
nuar ó disolverse la sociedad, y se enten
derá que los que no concurran, aceptan el 
acuerdo que se lome por la mayoría de los 
asistentes; en la inteligencia de que cons
tituirán la Junta los socios concurrentes, 
cualquiera que sea su número. 

Lo que be dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esta capila!, para 
que sirva de cédula convocatoria. 

Madrid 5 de junio de 1861.—El Mar* 
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.* 

En el pueblo de Moralzarzal, se halla 
depositado un caballo negro, cerrado, de 
alzada como de seis cuartas sobre la marca, 
estrellado, cou lunares en los costillares, 
y cuyo dueño se ignora. 

Lo que se a i isa al público, á fin de 
que la persona á quien le hubiere faltado 
comparezca á recogerlo ant8 el Alcalde, 

sugelo que lo reclame, y abono de gastos 
que haya ocasionado. 

Madrid 5 de junio de 1861.—Kl Mar
qués de la Vega de Armijo. 

TERCERA S'CCION. 

TRIBUNAL BE CUENTAS DEL REINO. 

Secretaria general. —Circular. 

En vista del considerable número' de 
esposidones que se dirjjen á este Tribunal 
por los empleados subalternos, cuentadan
tes indirectos de la Administración pú
blica, solicitando ya la cancelación de sus 
fianzas, ya cerlificaciones de solvencia, 
sea con el objeto de obtener la devolución 
de aquellas, sea con el de acreditar su 
irresponsabilidad como funcionarios pú
blicos, por convenir asi á susintereses par
ticulares en casos propios del derecho 
civil, el Tribunal, teniendo presentes las 
disposiciones contenidas, asi en las Reales 
órdenes de 25 de junio de 1842, 50 de 
marzo de 1846 y 16 de febrero de 1852, 
como en los artículos 16 y 26 de la ley 
orgánica de 2o de agosto de 1851 , y en 
el articulo 45 del reglamento interior de 
51 de mayo do 1860, que deslindan clara 
y terminantemente tanto sus facultades 
privativas, como las do b s centros direc
tivos y de contabilidad de los ramos es
peciales, y las de los Gobernadores Je las 
provincias, respecto á la declaración de 
irresponsabilidad, cancelación y devolución 
de las lianzas según correspondan, sea á 
cuentadantes principales ó directos, sea á 
subalternos ó cuentadantes indúcelos, ha 
acordado en pleno: 

1.° Que quedo sin efecto la preven
ción 7 / d e l artículo 24 del reglamento de 
51 de mayo de 1860, sin que en lo su
cesivo pueda darse curso á las esposiciG-
nes en solicitud de certificados de solven
cia que hagan los subalternos cuyas cuen
tas no vienen directamente al Tribunal, 
siuo-quesus resultados se refunden en las 
de los cutntadunles directos ó principales, 
ó acompañan a las de estos en el concepto 
de justificantes de ellas, puesto que tos 
que solicitan, cualquiera que pueda ser el 
objeto que con obtenerlas se propongan 
conseguir, son las que en su dia debieron 
ó deben darles los cuentadantes principa
les que al refundir eu sus «lentas los r e 
sultados del manejo administrativo de 
aquellos, hicieron suyas las responsabilida
des qué pudieran nacer del examen de los 
hechos consignados en las mismas. 

2.° Que si por carecer los subalternos 

de las cerlificaciones de solvencia dadas 
por sus principales, ellos ó sus herederos 
acudiesen al Tribunal, alegando que no 
les es dado obtenerlas, porque aquellos 
hallan failecido,ópor cualquiera otro mo
tivo, que en todo caso deberán justificar, 
y pretendiesen que en su defecto se les 
libren las de los fallos dictados en las 
cuentas de los respectivos principales, sus 
solicitudes pasen á lasala que hubiere dic
tado el fallo ó faHos en cuestión para que 
próvio dictamen del Ministerio Fiscal, 
acuerde !o que corresponda. 

Y 5." Que de esta resolución se de co
nocimiento á los centros directivos y á los 
Gobernadores de las provincias, con e n 
cardo á estos últimos de que dispongan su 
publicación en los Boletines Oficiales de las 
mismas. 

Y en cumplimiento de lo acordado por 
el Tribunal lo comunico á acompallán
dole.. . . ejemplares de esta circular para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes; 

Dios guarde á muchos años 
Madrid 21 dé mayo de 1861 .—JoséPullos. 

JUNTA HE LA DEUDA PUBLICA. 

Dispuesta par la ley rje i I «le enero 
último la conversión en Deuda amortiz ible 
de 2." clase interior de los documentos 
interinos espedidos por los intereses con
siderados en las láminas de la Duida cor
riente á 5 por 100 á papel, y estando ya 
muy adelantada la renovación de la Deu
da consolidada á 5 por 100, en cuya im
portante operación han estado ocupadas 
sus oficinas, la Junta ha acordado que se 
serilique la conversión de los espresados 
documentos baj.» las reglas siguientes: 

1 .* La presentación de los documen
tos interinos se verificará en la sala de re
cibo de créditos, esLtblecida en el piso 
bajo del edificio que ocupan las oficinas, 
desde el dia 5 de junio próximo en los no 
feriados de diez de la mañana á las dos 
de la tarde, con cuatro carpetas estendi
das precisamente en los-modelos que al 
efecto se hadan de venta en la portería 
del Establecimiento. 

2.* Los documentos que comprenda 
cada car le ta han de ir anotados por nu
meración correlativa de meour á mayor. 

5.* Dichos efectos han de contener á 
su respaldo el siguiente endoso: A la Di
rección general de la Deuda piras'i con
versión en Deuda amorlizable de i.* cla
se; y la fecha y firma del interesado á cu
yo favor se hallen espedidos ó á quien 
pertenezcan en virtud del último endoso. 

4 / No se admitirá carpeta alguna 
cuyos créditos tengan el endoso á la Di-

recion firmado por distinta persona de la 
que suscriba aquella. 

5 . ' A las presentaciones que se hagan 
en virtud de poder, autorización ó repre» 
senlación de tercera persona se acompa
ñará el documento legal bastante y espe
cial para el objeto de recoger los nuevos 
títulos al portador de Deuda amorlizable 
que se espidan en equivalencia. 

6.* Una vez examinada y comproba
da la exactitud de las carpetas con los do-
•curaenlos que contengan, se taladrarán 
estos á presencia de los interesados y se 
les devolverá una de ellas con el oportu
no recibí, suscrito por el oficial eucargado 
y autorizada ademas con el V.° B.° del 
Gefe del Negociado respectivo y con e 
sello en s^co que usa dicha Sección. 

7." Para que no se interrumpan las 
transaciones de estos efectos mientras 
existan en las oficinas, los tenedores de 
carpetas-resguardos de su presentación 
podrán trasmitirlas por medio de endosos 
estendidos en ellas con arreglo á las pres* 
cripciones legales. 

8.* La entrega de los títulos al porta
dor de ia Deuda amorlizable «le 2.* clase 
que han de darse en equivalencia de esta 
conversión, se hará por la Tesorería de la 
Dirección de la Deuda á medida que va»» 
yan estando corrientes, según se avisará 
opoi tunamente por me lio de anuncios que 
se publicarán eu los periódicos oficiales y 
3e fijarán en la portería del Establecí 
miento y en la tablilla de la Bolsa de ess 
ta corte. 

Madrid U d e m a y o d e 1861.—V-°B°. 
El Presidente.—P. S.—Joaquín Alvarez 
Quiñones. — El Secretario, Antonio Bru
na .Moreno. 

>i'M\v S:- : t :c io\. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 1'Ú8LIC\S. 

Esta Dirección general lia señalado el 
dia 14 de junio próximo, á las doce do su 
maíiana, para la adjudicación en pública 
subasta d l arriendó del portazgo de Moli
n a , situado en la carretera de Alcolea del 
Pinar á Tarragona, p >r t'ernpo de dos años 
y cantidad menor admisible de 8111 tv |les 
vellón, que es el precio del anterior ar
riendo, en la inteligencia de que. según lo 
dispuesto por Real decreto de 29 de agosto 
de 1859, el arrendatario cobrará los dere
chos correspondientes por los trasportes de 
trigo de todas clases, incluso el mezcladizo, 
del centeno y del maíz ó panizo, y con la 
condición especial de que el contratista no 
tendrá derecho á pedir la rescisión del 
cemrato ni indemnización alguna, aunque 

É 



á su recaudación pudiere afectar la explo
tación de cualquier ferro-carril. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenid is por la Instrucción de -18 de 
marzo de 1832, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de I 
Fomento, y en Guadalajara ante el señor I 
Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el arancel, pliego • e 
condiciones generales, la Instrucción de 22 
de febrero de 1849, y las leyes de 2i) de 
junio de 1821 y 9 de julio de 1842, cuya 
observancia, asi como la de cualesquiera 
otras disposiciones generales ó lo ales que 

{medan existir, es obligatoria con arreglo á 
o prescrito en el arancel y en la condición 

45 del citado pliego. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose exiictnmente 
al idjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
2000 rs. vn. en dinero ó acciones de cami
nos , ó bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el día ánleri >r al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción. 

:.MI el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguaies se celebrará, única* 
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción. La primera me
jora admisible para la licitación abierta, si 
tuviere hipar, sera la del medio diezmo por 
lo menos de la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, pudiendoser las sucesivas á 
voluntad de los licitodores, no bajando de 
100 rs. vn. cada mía. 

En el mismo día y bora, por igual tiem
po y bajó las propias condiciones, te adra 

DIRECCIÓN DE L A C A J A G E N E R A L DE DE

PÓSITOS. ! 

Con el objeto de evitar dudas y equi
vocaciones que puedan entorpecer el ser» 
vicio del publico, ha crcido conveniente 

I. esta Dirección general hacer las adverten
cias siguientes: 

1." D e s d e ! . 0 del mes oorriente no 
se admitirán en esta Caja general otras 
imposiciones que las que se verifiquen ba
jo las condiciones establecidas en el Real 
decreto de 12 del mes próximo pasado. 

2 . ' Los depósitos voluntarios consli ' 
luidos hasta el dia de la fecha bajo las re
glas señaladas en el Real decreto de 29 
de setiembre de 1852, seguirán deven
gando hasta el dia 31) del actual el interés 
que estas mismas establecen. 

| ' 5.* Los dueüos de los mencionados 
depósitos solicitarán su conversión en al» 
guná de las clases determinadas en el de 
creto de 12 del mes último, teniendo pre
sente que para este canje no es necesario 
el término de 15 días exigidos para sude-
volucion, puesto que se habrá de verificar 
en el mismo dia en que aquel se solicite. 

Los depósitos que en 50 del presente 
mes no hubieran sido retirados ópedidoel 
canje con arreglo á las clases nuevamente 
establecidas, devengarán desde l . °de ju
lio próximo tan solo el interés de uno y 
medio por lOÓ al año si se hubieran cons
tituido al contado y el de 5 por 1Ó0 los 
constituidos con la obligación do pedir 
su devolución con l o dias de aviso. 

4.* Al hacer el pedido d¿ su devolu
ción presentarán los interesados la caria 
de pago, para anotarse en ella la fecha 
del pedido y la del vencimiento. 

o . B Los imponentes que hubieren r e 
cibido cartas de pago provisionales por f. * i i "«i""* w u u i u o i u > , uncirá wu iuo carias ue pago orov •* ona es nnr 

S S S « ± ? * « " — • * R M t t » ' hecho, b5jo 0 |a /conSnS 5 3 
T&SSSZLlAm -r.,Á¡&hi ! « « J * * « « < » de-12 del me . próximo p a - , 

sado se servirán presentarlas en el neso-1 
Molí real, situado en la earr. tora de Al 

colea del Pinar á Tarragona, en Madrid y 
en Teruel, ante el Sr. Gobernador de la 
provincia, por la cantidad de 50.124 reales 
vellón anuales; debiendo ser üe 7500 rea
les lá que ha de coiiíi-narse como garantía 
para tomar parte en la subasta. 

Albaladejito, situado en la carretera de 
Tarancon á Cuenca, en esta corte y en 
Cuenca, ante el Sr. Gobernador de la pro
vincia, por la cantidad de 17.421 rs. anua
les, debiendo ser Je 4500 rs. la que ha de 
consignarse como garautía para tomar par • 
te eh la subasta. 
« Quart, situado en la carretera de Gero
na á San Feliú de Guixols, en esta corte y 
en Gerona, ante el Sr. Gobernador de la 
provincia, por la cantidad de Sb'lü rs. ve
llón anuales, debiendo ser de 2100 reales 
la que ha de consignarse como garantía 
para tomar parte en la subasto. 

Birca de Amposta, situada en la car
retera de Molinsde Rey á Valencia, en esta 
eórte y en Tarragona, ante el Sr. Gober
nador de la proviucia, por la cantidad de 
21.010 rs. vn. anuales, debiendo ser de 
5200 rs. la que ha de cons gm.rse como 
garantía para tomar parle en la subasta. 

Navacerrada, situado en la barretera de 
Las Rozas á Segovin, en esta corte, por 
tiempo de tres años, y cantidad de 87.170 
reales vn. anuales, debiendo ser de 21.700 
reales la que ha de consignarse como ga-
ranlia para tomar parte en la subasta. 

. Madrid 23 de mnyo de 1861.—El Direc
tor general interino, Canuto Corroza. 

ciado de avisos, para su canje por las defi
nitivas. 

Madrid 1 / de junio de 1SG1.—El Di-
rector general, Enjillo Sanlillau. 

Modelo de proposición. 

D. N. m \eei::o de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
23 de majo de 1861, y de lus condiciones y 
requisitos que se exijen para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo por 
dos años del portazgo de se com
promete a tomar á su cargo dicho arrien* 
do con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones. (Aqui la proposi
ción que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; poniendo 
la cantidad en letra). 

^Fecha y tirata del proponente. 

J U N T A D E A J U S T E S D E L P E R S O N A L D E G U E R R A 

D E L D I S T R I T O D E CAST1LL\ L A N U E V A . 

Los señores Gefes, Oficiales y demás 
individuos comprendidos en la relación 
nominal que se inserta á continuación, 
(sus herederos ó representantes) que per> 
lenecieron en el segundo semestre del ano 
de 1828 á la clase de ilimitados de Cas
tilla la Nueva, comprensiva en dicha época 
de las provincias de Madrid, Toledo, Man
cha, Guadalajara y Cuenca, cuyo habilita
do general lo fué el Capitán de la misma 
clase don Juan Moreno, y de la provincia 
dñ Segovia, correspondiente á Castilla la 
Vieja, incorporada interinamente en dicho 
tiempo al ejéicilo de Castilla la Nueva 
parael abono de haberes, y cuyo habilita lo 
lo fué el Capitán de la propia situación don 
Lúeas González, se servirán presentar en 
esta Junta, sita calle de Alcalá, local de 
la Dirección general de Administración 
Militar, en diasno feriados, de una á dos de 
la tarde, los ajustes definitivos espedidos 
por el habilitado de dicha clase, pudiendo 
verificarlo de tro del término de 5 meses 
los que existan en la Península é Islas ad
yacentes, Canarias y posesiones de África, 
de 8 meses los que se hallan en las Islas 
de Cuba y Puerto-Rico, y de 8 para los 
del estranjero y Filipinas, plazos mar
cados al efecto en el ar l . 5.* de la Real 
instrucción de t de setiembre de 1857, 
teniendo entendido que de no verificarlo, 
y previa la competente superior autoriza* 
cion, se procederá á consignar como re* 
cibido la parle proporcional á cada ¡n-
di vi iuo, considerado su haber devengado 
y las cantidades que resultan satisfechas 
por la Administración al habilitado para 
la clase de su representación. 

Lo que por acuerdo de la Junta se pu

blica en UGaceta de Madrid, y Maletines 
Oficiales de las capitales de previncia para 
conocimiento de los interesados á que se 
refiere, v cumplimiento de lo ordenado 
por S. M. 

Madrid 14 de mayo de 1 8 6 1 . — 
V.° B.°—El Coronel Presidente, Manuel 
Mozo Rosales.—El Comandante vocal Se
cretario, José Caballero y Febrer. 

Relación n o m i n a l de los señores Gcfe», ©Gcin-
1 es y demn» individuos que en el segundo 
• emestre del año de 1828, pertenecían á la 
oíase de ¡limitados. 

PROVINCIA DE MADRID. 

infantería. 

Brigadieres. 

Don Sebastian Benavenlc. 
Don Pedro Ramírez. 
Don José Montenegro. 

Coroneles. 

Don Francisco Huberl. 
Don Esteban Miró. 
Don Pedro Ceballos. 
Don José "VVileu. 
Don Manuel Ddoile. 
Don Nicolás Joaquín Miller. 
Den Ignacio María de A g u a r e . 
Dou José Casariego. 
Don JoséCeber. 
Don José Basencourt. 

Tenientes Coroneles. 
Don Francisco Moreno Mallen. 
Don José ÍS'arvaez. 
Don José Azpiroz y Jalón. 
Don Miguel Vallejo. 
Don Juan Jamez. 
Don Francisco Javier Cerveriz. 

©mandantes. 
Don Agustín Alfaraz. 
Don Pedro de la PeOa. 
Don Benito Miranda. 
Don Ignacio Villa. 
Don Juan de DiosCoiceda. 
Don Pascual Bernedo. 
Don José Mari? Elorduy. 

Sargentos Mayores. 
Don Bruno Gómez Herrero. 

Primer Teniente de Guardias. 
Don Manuel Albuerne. 

Capitanes. 
Don Gregorio Artacho. 
Don Diego Herrera. 
Don Tomás Yarto. 
Don Vicente Darder. 
Don José Manuel Pérez. 
Don Manuel Zorrilla. 
Don Manuel Alcalá. 
Den Santiago Porta. 
Don Rafael Vargas. 
Don José Aquinli y Balll. 
Don Francisco Valverde. 
Don Silverio Fernandez. 
Don Mariano Caballer. 
Don Francisco Blasi. 
Don Manuel Olivan. 
Doo Ángel Hevia. 
Dun Ramón Veudrell. 
Don José Laudázuri. 
Don José Luis Huíanos. 
Don Santiago Medrano 
Don Antonio Azuela. 
Don Antonio A randa. 
Don José de la Pena. 
Don Juan Bich y Arnau. 
Ür.n Fehx Avedillo. 
Don Bernabé de Vera. 
Segundos Tenientes de Guardias. 

Don José María Casasola. 
Don Miguel Orliz. 
Don Antonio Mauricio Sánchez. 
Don José María Craynoinkel. 
Don José Alcalá Galiano. 
Don Bruno Gayoso. 
Don Antonio Caturla 
Don José Juan Torres. 

Tenientes de Infantería. 
Don Luis Azara. 
Don Diego Miguel de Salas. 

Don Francisco Alvarez. 
Don Wenceslao López. 
Don Mariano Sanz. 
Don JoaquiR Acevedo. 
Don Ignacio Marti Segura. 
Don Gregorio Arroyo. 
Don Benito M ¡nacho. 
Don Ramón Beza. 
Don Antonio María Rojas. 
Don Pedro Sislo Breno. 
Don isidro Salas. 
Don Antonio Fernandez. 
Don Patricio Duran. 
Don Pablo Arana. 
Don Joaquín Quirós 
Don Manuel Escudero. 
Don Manuel Gómez de Leys. 
Don Francisco Milendro. 
Don Nicolás Ozores. 
Don Joaquín Fanucho. 
Don Pedro Juan Salcedo. 
Don Cayetano Antonio Torres. 
Don Antonio Sien. 
Don Pedro Bono. 
Don Matías Matos. 
Don Felipe Abad. 
Don Ramón Elizalde. 

Subtenientes. 
Don Ildefonso Madrazo. 
Don José María Monlemayor. 
Don Ángel García Loygorri. 
Don Pedro González de Castro. 
Don Tomás María Gayoso. 
Don Hilario Juárez. 
Don Diego Alvarez. 
Don Andrés Verdun y Tovar. 
Dan Antonio García Cenzano. 
Don Víctor Molina. 
Don Manuel Monlemayor. 
Don Miguel Matamoros. 
Don Francisco Manglano. 
Don Victoriano Sien. 
Don José Ibanez. 
Don Mariano Lapucrta. 
Don Sebastian García. 
Don .Manuel Rodríguez Orgaz. 
Don Joaquia Borras. 
Don Carlos de Pablo. 
Don Andrés Sabí. 
Don Juan Felipe Renliúa. 
Don José Manzano. 
Don Pascual Lambra . 
Don Juan del Castillo. 
Don Antonio Moren. 
Don Ignacio Pérez Grande. 
Don Domingo Méndez Valida. 
Don Tomas Micoláu. 

Alféreces de Guardia Real. 
Don Fernando Salas Omaüa. 
Don. Luis María Llama. 
Don Manuel Sevilla. 

Cirujanos. 
Don Juan Bautista Claverol. 
Doa José Caslell. 
Don Antonio Bailo. 
Don Luis llusellí. 
Don Jaime Corlada. 

Músico. 

Don Santiago Gouzalez. 
Capellán. 

1 ' #*»iv : '-un i i M b Don Clemente Orttz. 
Alabarderos. 

Don Pedro Borrego. 
Don Alfonso Mata. 
Don Juan Pérez. 
Don Matías Vicente. 
Don Antonio Prieto. 
Don Luis Pardo. 
Don Simón Castro. 
Don Mariano Rincón. 

Sargentos. 

Luciano Martínez. 
José Pedrosa. 
Ramón Rodríguez. 
Julián Toro. 
Dionisio Ángulo. 
Blas Peiez Villamil. 
Simón Gil. 
Carlos Guillermil. 
José AJtonca y Roo. 
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Francisco Ganudo. 
Pedro Alvarez. 
Vicente Rivera. 
José Molina. 
Atanasio Gascón. 
Antonio Rodríguez. 
Lorenzo Guiol. 
Fructuoso Mecdizabal. 
Simón Gimeno. 
Miguel Gausac. 
Salustiano García. 
Hermenegildo Trias. 

Caballería. 
Coroneles. 

Don Narciso López. 
Don Miguel Santiago. 
Don Miguel Artiaga. 
Don Miguel Fonlecillas. 
Don Isidoro Alais. 
Don Francisco Vázquez Huelva. 
Don Mariano León. 

Tenientes Coroneles. 

Don Vicente Rius. 
Don Manuel Mateo. 
Don Francisco Castilla. 
Don Francico Valois. 
Don Bernardo de la Torre. 

Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 

Don 

Comaudantes. 

Manuel Obregon. 
Antonio Aguado. 
Manuel ltosa.es. 
Ángel Trabadillo. 
José Caballero. 
Ramón MaríaPanhigo. 
José Sánchez C'sneros. 
Francisco Morales. 
Carlos Dovorna. 
Carlos Villapadierna. 
Eustasio Martínez. 
Juan Vlelanguero. 

Sargento Mayor. 

José Vargas. 
Capi tanes . 

Don Eusebio Moreno. 
Don Juan Rodríguez. 
Don Manuel Fernandez Peredo. 
Don José Rizo. 
Don Rafael Guerra. 
Don Juan Moreno. 
Don Félix Ramos. 
Don Cristdbal Gómez Bonilla. 
Don Antonio Bordón. 
Don Claudio Pesquera. 
Don Francisco Aguado. 
Don Francisco Sánchez Motero. 
Don José Vázquez Oporlo. 
Don Manuel Borrajo. 
Don Manuel Enlrambasaguas. 
Don Manuel Rodriguez Cárdenas. 
Don Jesó Martínez. 
Don Rafael Fernandez de Córdoba. 
Dou Antonio Granados. 
I) ii Manuel González. 
Don Tomás Liniers. 
Don Pedro Vilhreal. 
Don Miguel Labramon. 

Cadete de Guardias 

Don Juan de la Cruz González. 
Tenientes. 

Don Rafaé1 Monlemayor. 
Don Juan Olivares. 
Don Antonio Mayoral. 
Don Agustín Aguirre. 
Don Juan Cortes. 
Don Juan Díaz. 
Don Francisco Saavedra. 
Don Carlos José de Castro. 
Don Maleo Vaca. 
Don Miguel Dionisio López. 
Don José Arroyo. 
Don Manuel Rómeso. 
Don Vicente Lamadrid. 
Don Francisco RoviscodeAlmodovar. 
Don Francisco Oliva. 
Don Anlolin Salazar. 
Don Juan Bautista Graner. 
Don Pascual Granet. 
Don Pedro Bramosio. 
Dou Luis Benires. 
Don Carlos Puga. 

Don Manuel Panadero. 
Guardias de Corps. 

Don Gerónimo Cortes. 
Don Faustino Fernandez. 
Don Francisco Borja Prieto. 
Don Pedro de la Cava. 
Don José María Morales. 
Don Manuel Olagucr Filia: 
Don Francisco Salido. 
Don Antonio Rubio Navarro. 
Don Rogerio Pajares. 
Don Salvador Rojo. 
Don Miguel Uría. 
Don Bernardo Tamayo. 
Don Antonio Satiniz. 
Don Mariano Córdova. 
Don Celestino Rodriguez Calderón. 
Don José González. 
Don Cristóbal Guerrero. 
Don Basilio Agustín. 
Don Antonio del Campo. 
Don Vicente Escofet. 
Don Francisco Bcnavides, 
Don Fernando Arce. 
Don Ramón Guerrero-
Don Manuel de las Doblas. 
Don Cayetano San Román. 
Don Gerónimo Montenegro. 
Don Antonio de la Rubiera. 
Don Domingo Nielo. 
Don José Pérez Grande. 
Don Dionisio Arguelles. 
Don José Fernandez Alipe. 
Don Pedro de Torres. 
Don Ildefonso del Castillo. 
Don Antonio Blanco. 

Sargentos. 

Benito Morales. 
Manuel Carrillo. 

Ingenieros. 
' ap i lan . 

Don Pablo Luis Bacigalupe. 
Cadete. 

Don José María Mucsas. 
Zapadores. 

Teniente. 
Don Francisco Luque. 

•Subtenientes. 
Don Manuel Fernandez Ochoa. 
Don Juan Caballero. 

Id. graduados. 
Don Diego Ochoa. 
Don Francisco Prado. 

Sargentos. 
Miguel Sánchez. I 
José Vjllalon. 

Artillería i 
Capitán Teniente Coronel vivo. 

Don José Sánchez Boado. 
PROVINCIA DE TOLEDO. 

Infantería. 
Comandante. 

Don Agustín Galup. 
Capitanes. 

Don Benito Ramos Novillo. 
Don Serapio Muñoz. 
Don Pedro Marquisa. 

Ayudante Mayor. 
Don Juan Pannilla. 

Tenientes. 

Don Fertnin Moreno. 
Don Baltasar Pucu. 
Don Gabriel Valero. 
Den Ramón Ruiz. 
Don Pedro Zarraga. 
Don Ramón Elizalde. 

Alférez de la Guardia Real' 
Don Manuel Zayas. 

Subtenientes. 

Don Tomás Nadal. 
Don Marcos Ciordia. 
Don Tomás Carlebari. 
Don Ángel Ramos. 
Don Antonio Muüoz. 
Dou Dionisio Atareos. 

! 

I 

Don Ililarío Hernández. 
Don Blas López. 
Don Manuel Urquiano. 
Don Francisco bomez. 
Don Ensebio Menacho. 
Don Eugenio Hernández. 
Don Isidoro SigUenza. 
Don Pascasio Corral. 
Don Juan Gómez. 
Don Ramón Ortega. 
Don Felipe Carrascosa. 
Don Francisco Carrascosa 
Don Justo Plaza. 
Don Pedro Junco. 
Don Pedro Domínguez. 
Don Tomás Orlíz. 
Don Juan Balanzat. 
Don Tomás Nadal. 
Don Claudio Otero. 
Don Mariano Hernández. 

Grado de Subteniente. 
Don Francisco García del Moral. 

Sargentos primeros. 
Antonio Ruiz. 
Claudio Garisa. 
Timoteo Alonso. 
Manuel Muñoz. 

Sargento segundo. 
Benito Ortigosa. 

Caballería. 
Teniente Coronel. 

Don Francisco Alameda. 
Don Raimundo Sese. 

Comandantes. 

Don Esteban Díaz Aguado. 
Don Eustaquio Díaz. 
Don Domingo Orejón. 

Capi tanes . 
Don José Vidales. 
Don José Riano. 
Don Antonio Granados. 
Don Juan María Vaca. 
Don José Verga ra. 
Don Pablo Manrique. 

'Ayudantes mayores. 
Don Julián Conde. 
Don Miguel Lachica. 

Tenientes. 
Don Santiago Regolí. 
Don Eleulerio Martin. 
Don Jacinto Ramírez. 

Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 

Don 

Alféreces. 
Juan José Pérez. 
Manuel Menendez. 
Tomás Serrano. 
Ramón Rodriguez Cano. 
Cándido Mariblanca. 
Fran^sco Guerrero. 
Eu laquio Briones. 
Antonio Brioues. 
León Sánchez. 
Manuel Nieto. 
Francisco Marta Bernedo. 
José María Calleja. 
Francisco Ambirot. 
Segundo Lujan y Monroy, 
Agustín Valencia. 
José Matías Paules. 
Balbino Mora. 
Alejandro Jano. 
Joaquín Orcllana. 
Manuel Fernandez. 
Eugenio Montes. 
Ventura Olivares. 
Pedro Borrón. 
Maleo Caber. 

Julián Crespo. 
Guardia de Corps. 

Carlos de la Llave. 
Capellanes. 

Don Juan Tova. 
Don Vicente Huer ta . 

PROVINCIA DE LA MANCHA. 
Infantería. 

Segundo Ayudante de Guardias. 
Don Diego Medrano. 

. S Í T U U ' " Comandantes.' '' 
Don Manuel Vicente Jorge. 

Don Bernardo Terrón. 
Capitanes. . 

Don Juan Manuel de Blas. 
Don Antonio Vázquez. 
Don Gaspar Delgado. 
Don Manuel Eylo. 

Segundo Ayudante. 
Don Juan Demingo Olipia. 

Tenientes. 

Don José María Isidro. 
Don Sanligo Pico. 
Don Antolin Acedo. 

Subtenientes. 
Don Juan Romero. 
Don José Barca. 
Don Antonio Hernando. 
Don Manuel Hernando. 
Don Antonio Acuna. 
Don Bernardo Buiza. 
Don José Barrera y Signey. 
Don Santos Romero. 
Don Juan Antonio Diaz Crespo. 
Don Joaquín Borja. 
Don Antonio García González. 
Don José Carrasco. 
Don Francisco Cuenca. 
Don Santiago González. 
Don Juan Manuel Calero. 
Don Ignacio Pedraza. 
Don Manuel Correal. 

Sargento primero. 
Ildefonso Gallego. 

Caballería. 
Capitanes. 

Don Pedro Morales. 
Don Vicente l lore. 
Don Rafael Mahy. 
Don Valentín Adame. 
Don Francisco de Paula Burmen. 

Ayudante primero. 
Don Valentín Ruiro. 

Ayudante segundo. 
Don Jcsó Anlequera. 

Tenientes. 
Don Francisco Ponce. 
Don Santiago Rodriguez. 
Don Juan Llabres. 

Alféreces. 
Don Juan Manuel Arias. 
Don Agustín Nuñez. 
Don José López Moreno. 
Don Francisco Velazquez. 
Don Francisco Ortega. 
Don Antonio Imedio. 
Don Juan Francisco Martin. 
Don Francisco Rugeros. 
Don José Peinado. 
Don Cristóbal Muñoz. 
Don Gabriel Rivero. 
Don José García Chico. 
Don Francisco Gómez Barba. 
Don Joaquín Terrero. 
Don Simón Onliveros. 
D o n Tomás Hidalgo. 
Don Ramón Serna . 
Don Felipe Ruiz. 
Don Manuel Pérez Monago. 
Don Clemente Lacarla. 
Don Manuel Mosqueda. 
Don Nic mor Alarcon. 
Don León González Nieto. 
Don Manuel Peña Carrillo. 
Don Juan Ramón Orliz. 
Don Luis Gascón. 
Don Pedro Alcalde. 

Don Antonio Barragan. 
Don Antonio Adame. 

Guardias de Corps. 

Don Juan Mesia de la Cerda. 
Dos Baltasar Sandoval. 
Don Francisco de Paula Abengosa. 

Sargento primero. 

Gerónimo Alcázar. 
PROVINCIA DE GUADALAJAAA. 

a'u, Infantería. 
Coroneles. 

Don Felipe Zamora. 

É 
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Don Fraucisco Losada. 
D o d Juan Manuel Iglesias. 

Comandantes. 
Don José Vázquez Cortes. 
Don Alejo Quintana. 

Sargento Mayor. 
Don Antonio üerraíz. 

Capitanes. 
Don Mariano Sandio. 
Don Andrés González. 
Don Faustino del Arpa: 
Don Julián Martínez. 
Don Marcelo Francisco Dávila. 

Ayudante de Guardias. 

Don José Pierrae. 
Segundos Ayudantes. 

Don Juan Bicc y López. 
Don José Colomer. 

Tenientes. 
Don Pedro Ramira. 
Don José Ruiz. 
Don Jacinto Miranda. 
Don Francisco Sanz. 
Don Antonio Gil. 

Subtenientes. 

Don Andrés Fraile. 
Don Manncl Ibarra. 
Don Francisco López. 
Don Ildefonso Ruiz. 
Don Vicente Der.darima. 
Don Saturnino Aberturas. 
Don Miguel Lázaro. 
Don José Fernandez. 
Don Manuel Sánchez. 
Don Vicente Monzo. 

Sargentos. 

Manuel Fernandez. 
Ignacio López. 

Caballeril 
Comandante. 

Don Cirilo Ecuizarraga. 
Capitanes. 

Don Ramón Soler. 
Don Martin Fernández Monloya. 
Don José Quesacja. 
Don Gregorio Carvajosa. 

Segundo Avadante. 
Don Manuel Villar. 

Tenientes. 
Don Tiburcio de la Torre. 
Don Luis Salines 
Don Remigio Martínez. 

Alféreces. 

Don José Lapelre. 
Don Andiés González. 
Don Matías Carrascosa. 
Don Inocente Sel Molino. 
Don Eugenio Zurita. 
Don Juau Saavedra. 

Zapadores. 
Teniente. 

Don Benito Escalante. 
PROVINCIA DE CUENCA. 

Infantería. 
Coroneles. 

Don Eulogio Santa Cruz. 
Don Antonio Ribert. 

Con andante. 
Don Ángel Monlay. 

Primer Tenionte de Guardia*. 
Don Domingo Olin. 

Capitanes. 

Don Manuel Gómez. 
Don Antonio Maeso. 
Don Anselmo Franco. 
Don Juan Bezon. 
Don Juan de la Cuesta. 
Don Gabino Garrido Zayas. 

Ayudante Mayor. 
Don Esteban Reyz. 

Tenientes. ,yt 
Don Francisco Escobar. 
Don Isidoro López Denia. 

Don Baltasar Girón. 
Don Antonio Maria Asna. 
Don José iíuiz. 
Don Sebastian García. 
Don Miguel de la Encina. 

Subtenientes. 

Don Antonio Mata. 
Don Amonio Torremocha. 
Don José Serra. 
Don Casto Antonio del Pozo. 
Don Manuel Marzo. 
Don Saturnino Vivanco. 
Don Francisco del Castillo. 
Don Valentín Lavara. 
Don José Ruiz. 

Sargentos primeros. 

Juan Garcia. 
Marcos Pérez. 

Sargentos segundos. 
Juan de Segovia. 
León Redondo. 
Juan Pedro Garcia. 
Joaquin Cava. 

Caballería. 
Teniente Coronel Mayor. 

Don Juan Antonio Rodríguez. 
Capitán. 

Don Pablo Abancino. 
Tenientes. 

Don Miguel de la Cruz. 
Don José Paris. 

Alféreces. 

Don Aguslin de Córdoba. 
Don Mauro Terez. 
Don Juan Poyatos. • 
Don Hilario San abría. 
Don José Buiz. 
Don Andrés ViilanuovaPeflaCarrillo. 
Don Antonio Zapata y Peinado. 
Don Valeriano i 'aiis. 

Guardias de Corps. 
Don Francisco Martínez Unda. 
Don Cayetano Palas y Espejo. 
Don Mariano Romero. 

Sargento. 

Bernardo Carlos Patino. 
Artillería. 
Comandar, te. 

Don Francisco Carrasco. 

Capellán. 

Don Vicente Vililla. 

PROVINCIA DE SEGOVIA. 

(Interinamente en la demarcación del 
Ejercito de Castilla la Nueva,para el 
abono de haberes.) 

Infunler'ii, 
Coronel. 

Don Basilio Modesto y Garcia. 
i . Capitanes. 

Don Lúeas González. 
DOn ¿Nicolás José de Loaira. 
Don Juan de Avila. 

Tenientes. 
Don Francisco Aragonés. 
Don José Palanca. 
Don José Toledo y Tamayo. 
Don José Arnaiz." 
Don José Maria de Casas. 

Capitán. 
Don Valentín de las Carreras. 

Subtenientes. 

Don Juan Mariscal. 
Don Manuel Gutiérrez Manadas. 
Dun Joaquin Quinlano. 

Sargento primero. 
Marcelino Maríal Moral. 

Sargentos segundos. 
Ignacio Sanz. 
Éusebio Rodríguez. 

Caballería. 
Coronel. 

Don Francisco Javier Olarria. 

> .iniftUtasoiY tari* i Ai t 

Tenientes Coroneles. 

Don José Garcia Socoli. 
Don Manuel de Jesús Mata. 

Comandante. 
Don Cristóbal Pantigoso. 

Teniente. 
Don José Albelda. 

Alféreces. 
Don Ricardo Anlona. 
Don José (¡alindo. 
Don Manuel Yala. 

Zapadores. 
Tenientes. 

Don Casiano Domínguez. 
Don Juan Bautista Roches. 

Subtoniente. 
Don Manuel Gallardo. 

Ídem gradúa lo Sargento primero. 
Don Antonio Masón. 

Artillería. 
Capitán. 

Don Ramón Vivanco. 
Madrid 14 de mayo de 1861. 

ballero. 
—Ca-

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de La-
vapies. 

En virtud de providencia del señor 
don Antonio Maria de Prida, Magistrado 
de Audiencia y Juez de primera instancia 
del distrito de'Lavapies de esta corte, re
frendada por el Escribano del número de 
la misma don Vicente Callejo Sanz, se cit , 
llama y empbz t por primera vez y tér
mino de 30 dias, contados desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta de Ma
drid, á don Enrique Laceu, cuyo domici
lio so Ignora, á fin de que dentro de dicho 
término comparezca por medio de Procu»' 
rador con poder bastante en t i referido 
Juzgado y Escribanía, á contestar la de
manda de tercería interpuesta por doña 
Georgell Roilet, esposa de don Enrique 
Lamartinier sobre dominio de ciertos bie
nes embargados como de la propiedad de 
Laceu, á instancia de don Guillermo Ro-
lland, del comercio de esta capital; bajo 
apercibimiento de que en otro caso, se 
sustanciarán los autos pn su ausencia y 
rebeldía entendiéndose las diligencias con 
los estrados'del Juzgado. 

Madrid 27 de mayo de 1801.—Vicen
te Callejo Sanz.—457. 

Juzgado de primera instancia del distrito del Me
diodía. 

En virtud de providencia del señor 
don Pascasio Fernandez, Juez de primera 
instancia del distrito del Mediodía de esta 
capital, refrendada del Escribano de S. M. 
y del número don Román Gil y Masegosa, 
dictada en los autos ejecutivos que sigue 
don Manuel Cáscales contra don Eduardo 
Storford sobre pago de (¡000 rs. á que 
está afecta una casa que este adquirió con 
dicho gravamen y obligación de satisfa
cerlo, se le cita, llama y* emplaza para aue dentro del término do 0 dias, contados 

esde el siguiente á la publicación de este 
anuncio, se presente en el referido Juzga-
do.y citada Escribanía, a oír la citación de 
remate, bajo apercibimiento de seguir el 
juicio en su rebeldía.—Román Gi l .—439. 

Juzgado de primera instancia del distrito de Ma
ravillas. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan María Rodrigue/., Juez interino 
de primera instancia del distrito de Mara
villas en esta corte, refrendada por el Es
cribano de S. M. y del número de la mis
ma don Pablo de la Lastra, se cita, llama 
y emplaza a todos los acreedores al con
curso de don Fernando Bringas Torres, á 

fin de que dentro del término de 20 dias, 
se presenten en el citado Juzgado y Escris 
banía, con los litólos justificativos de sus 
créditos; y se cita asimismo al concursa
do Bringas á fin de que dentro del tér
mino de diez dias se presente en el Juz
gado.—Pablo de la Lastra .—440. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Aravaca. 
Con autorización superior se arriendan 

en esta villa los pastos de primavera y 
•verano del prado Plantío, de estos propios, 

I compuesto de 4 hectáreas, para 150 cabe
zas de ganado lanar ó '»() de vacuno, bajo 
el tipo de 700 rs . y con sujeción á las 
condiciones establecidas por el señor In
geniero gefe del distrito. E! remate ten* 

j drá lugar el domingo 9 de junio inme-
i díalo, en las salas capitulares, de diez á 
I doce de su mañana. 

Aravaca 29 de mayo de 1861.—Eus
taquio Martin. 

Alcaldía constitucional de Canencia. 

Por orden superior se anuncia la su* 
basta por segunda vez de los pastos de 
primavera y verano, para ganado lanar 
de los cuarteles Gargantilla, Elechares, 
Solana, Los Canos, üorcajada, Cagarralo, 
y Tornajuclo, sitos en la dehesa boyal de 
esta villa, y su remate tendrá lugar el do
mingo 9 de junio de presente ano, en las 
casas consistoriales dé esta villa, á las do
ce de su (lia, previo loque de campana y 
demás formalidades prevenidas, bajo las 
mismas condiciones quo anteriormente, 
con solo la diferencia de que será postura 
admisible la que cubra las dos terceras 

! partes de la tasación, en razón á no haber 
habido lidiador en su anterior remate. 

Canencia 30 de mayo de 1861.—El 
Alcalde, Gregorio Fernandez.—Pot su 
mandado, Bernardo Mantecón, secretario. 

Alcaldía conslilueioual de San Fernando. 

En cumplimiento á lo prevenido por el 
señor Administrador principal de Hacienda 
pública de esta provincia, lodos los pro
pietarios ó colonos de fincas rústicas y de»» 
mas bienes sujetos á la contribución ter
ritorial en esta jurisdicción, presentarán 

1 en la Secretaria de este Ayuntamiento, en 
i el improrogable término de quince dias, 
' á contar desde la fecha de la inserción de 

este anuncio, relación de las alteraciones 
que respectivamente haya sufrido su ri
queza en el corriente año, para con su 
resultado proceder á la rectificación del 

; amillaramiento que ha de servir de base 
á la derrama del cupo que por !a espresada 
contribución corFéspftndtí a este Real Sitio 
en el año de 1862, apercibido, que espi
rado dicho plazo y no habiéndolo verifi
cado, incurrirán en las penas que previe
nen las instrucciones y Reales órdenes 
vigentes en la materia. 

Los señores Alcaldes de Barajas, Cos-
lada, Paracuellos y Torrcjon de Ardoz, se 
sei viran dar publicidad al presente anuncio. 

San Fernando 29 de mayo de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde Presidente, Narciso I lebrar .— 
El Secietario, Mariano del Hoyo. 

I * : . 7 L W¡i ü F I G t J t L . 

A N U N C I O S . 
El dia 24 del corriente se eslravíó un 

caballo entero, castaño claro, de 6 cuartas 
de alzada, con una A en la nalga izquier
da, con media clin.esquilada de alante, y 

| un poquito de melena muy corla; su due
ño ,guarda montado del Real siliodel Par-

¡ do, cuartel del Agüita, Fausto Ruiz.— 
¡ 4 5 1 . 
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